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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
í^as leye# y la»dlípoaBclwEn del Ga- 

bienio Sim abStgaíorisv F*^* I® capital 
de provincia de kde ^nt «e pnhOea« cM* 
fl jlwinte CM ella j dc»dr evaíro diaa 
iespHca para lea de^ia paebie* de la 
mi a Ma preTlnda, (I.ey de S de É-^TÎeHa- 
tore dr ISSF.)

SUSCKICION PAHTICULAH.

Un mea ea Córdoba. SI n. Id. ínera. 1«
Tres id..........................88 . * . . i . 4fi
..0«..............................................................90
Un año.....................IRA..............................1^0 

dip«51 j#fl /adí# Itt dim iiiÿv/s ¿»s J^fivUttpet

X^a» leyes órdenes y aannelesqac se 
taandea pnbllcar en los MolcllncB od- 
dales 68 han da reiuStlr alCicfe politico 
respeetlre, par enye eeudnetesepasa- 
'ftu a loa «ditores de los mcuclonadss 
periódicos. (Ordewes de d de Abril de 
i6S^ y *1 de Octobre de t**d.)

Diputación provincial de 
Córdoba.

Estcecto de tos aeaerdoe tomados 
por la ComisioQ provinoial el día 
18 de Urtzó de 4878.
Presidencia dei Sr. Gobernador.
Leída y aprobada el acta dé la 

anterior, sa procadid 4 contionar 
la: operaaionea del actaal leamplszo 
eu la forma sigaiente.

LUCENA.
Dadarar goidatíos áefiitiéwot á 

loa mozos números 80 José Garci» 
Muñoz, 21 Joaqain Parejo Valera, 
Si Antonio Exposito Pino, 21 Fran
cisco Delgado Muñez, 30 Pedro Ho
rnero Romero, 44 Luís Viiialva Mo
reno, 47 Jusó Co titrer a 8 Algir, 18 
Juan León Poet, 55 Francisco 
Cuenca Cadete, 66 Marcelino Peña 
Nieto, 76 Pedro Plao Garcia, 77 
Rafael Raiz Garcia, 82 Francisco 
Aniz Mariel, 85 Manuel Lorenzo 
Kodiigoez, 96 A dael Cerezo Pino, 
164 Udetonso Cámara Ortiz, 112 
Cristóbal Granadca Santiago, 132 
T>.mà8 Leigido Lopez, 135 Fran
cisco Fernandez Lopez, 138 Fran- 
ciaco Gimenez Ramirez, 131 Pedro 
DuiO 't Navarro, 133 Antonio Ber- 
giUo Cabezas, 136 José Ocaña Gi
menez, 138 Bernardo Maños Gar
cia, 143 Lázaro Cabeza Linares, 
154 Jetó Cantero Ruldan, 188 José 
Valle Onieva, 169 Antonio Benitez 
Ayah, 163 Francisco Raya A> 
gar, 36 a.* séiie Antonio Sol a Tor
res, 96 3.“ série Luís Mui oz Cuen
ca, 18 Juan Moreno Gómez, 82 
Juan Pino Villa, 94 Manoel García 
Gitzalez, 101 Francisco Hare:cia 
Cabeza, 113 Antonio Castro Mal
sonado, 131 Peoro* Crisólogo Expó
sito, 165 Antonio 0 levas Linares, 
18 Antonio Lopez Higuera, 84 
Ffineiic» Villa Glmeael, U? Wl* 

oolás Cintero Qaintero, 127 José 
Puentes Gimeu^z, 14 Antonio Gón
gora Last’d, 45 Joaquin Recio Al- 
gir, 123 Autonio Chacón Galiano, 
y 41 2/ série A’acaaio Expósito: 
golèAd^i con fesurso pendiente al 4 
joeé Lacena Raiz, 16 José Gutier- 
rai Onieva, 39 Marinel RamirtZ 
Onieva, 43 Acisclo L iptz Gíuianez, 
76 Fernando Raya Cruz, 109 An
tonio Lara Alba, 118 Abundio Cuen
ca Pino, 141 José Valverde Cabello, 
151 Valeriano Hartado Ríos, 56 
2.‘ série Jusquin López Arjona, 56 
2." série Ramón Ruiz Lara, 104 
3? série José Rodriguez Garcia, 96 
Jobé Garcia Contreras, 105 Pedro 
Ortega Herrera, 117 Fraaoiioo Gi
ménez Molaron, 4 3.* série José 
Lopez Cabeza, 19 3/ série Jdan 
Fernandez Caivillo, 43 3? série 
Juan Cabeza Martínez, 107 3.* se
rie Eafael Gómez Villa y 40 Nico
lae Cabello GimeU' z; toídetdos con 
dicionales al 33 Franoieoo Gomtz 
UüBLZ, 100 José Montoro Ramírez, 
3 Juan Morales Peres, 72 Juan 
Terrea Porcól, 140 Gabriel Lara 
Beato, 71 2.” sér e Domingo Cabe
za Lopez, y 160 Tomás Le Zaco 
Garrido: reéitiioi cortos mn nedrso 
pendiente al 63 Juan Ramírez Gau
na, 430 Antonio BúrguS Servian! 
reduío corto condicional al 36 Gre
gorio Guardeño Laque: recluta 
aórto al 92 Agustin Guerrero Mar
mol; y libree por exeepoiun legal 
anos, per eXenciun física y cortos 
de talla otros al 6 Antonio Delgado 
Reyes, 35 Marcos Campos Ramírez, 
406 Fi an cisco Roldan Torraivo, 98 
Tomás Arjona Muñoz, 9 Juró Pezo 
Blanco, 33 VicenteNiVarro Fnnea, 
103 Francisco Luque Osuna, 133 
José la Vela Carmena, 149 Juan 
Aranda daochea, 0 3.' série Cristo* 
bal Kídriguez Ibaflei, 69 2.* lérié

Antonio Escudero Fabian, BO 2/ 
tórie Jesé Morales Catc. a, 94 2.* 
série Joaquin Moreno Cañe e, 32 
2,* série Emilio Ecejo Provincial, j 
12 2. série Franciíco Ferez Mole- ' 
lO, 11 2? série Juan Ramirtz Prií- 1 
to, 45 2,' eériu Francisco Rodriguez | 
Barriounevo, 82 2.‘ série Fraaois- * 
CO Peláez Chsuilo, 103 2,“ série 
José Lopes García, 98 2? série To- S 
más Arjona Muñiz, 400 2/ série 
G^ozHo Montes, 71 Joie Garcia ■ 
Marges y 98 Raiatl Comtus Ra- ^ 
mirez. I 

Reclamar a' Alcalde de Lucana 
cuantos ustos y autocedeutes tenga | 

- respecto al cuerpo en que sirve ó - 
inizr número 2 Felip. Cuñele Ra
miriz.

Conceder plazo para su presen- 
tacico al 29 Jeaquin Garzón Mu 
ños y 38 2/ . óne Francisco Pints 
Cubes.

Oruenar al Alcalde in^traya los 
üpofiunce expedientes de prófugo 
contra ks muzos no presentaGos 
número 11 Antonio Cuenca Gimé
nez, ib Francisou Hueto Giménez, 
31 Pedio Gsreia Martiutz, 34 ó use 
Gonzalez Torres, 57 Miguel Ortiz 
Garcia, 58 Antonio Palomino Car
vajal, 10 Miguel Jorge Ramírez, 
84 Felipe Valle R<jap, 88 Pedro 
Aranda Ferez, 90 Joté Vade Cuen
ca, 143 Pedro Le Zbno Gonzaitz, 148 
Manad Pertz Etrena, 150 Isidro 
Sai ans Arroyo y 55 3/ sene Gra- 
gutío Ferez Ranchez.

Expedir oertiñoado da libelad 
al ni' zc retHmido número 1x4 Lu
ciano Herretu Escalat a.

VALSEQUILLO.
Declarar toldadas dennitivisá 

los mozos números 2 Adriano Mo 
bedano terrano, 4 Venancio Robas 
Chavas, 5 Juan Mubuel Sanemz 
Fertactez, 6 tv»rielo Alvarez Bmz,

8 Pablo Marquino Ararda y 7 Al
varo Rica U^-bapo; y libres por ex
cepción legal ai 1/ Pedro Moheda
no Heras, 10 Fran cisco Barbero 
Ru z y 13 Juan Alfonto Sanohiz.

ALMEDINILLA.
Declarar soldados difinitivos ai 3 

Juan Cano, 4 Antoniu Domingu z 
Vvga, l7 JuliánSmeh zL)pez,2d 
Segundo Sánchez Bármudez, z2 
Juan Ramírez Gutiérrez, 26 Antonio 
Porras Gorzuez, y 12 J uan Montes 
Gimenez: soldado con ttcarsopen- 
diente al 23 Manuel Porras Urdo- 
Úez,6 2/itrie Manuel Ordóñez Va- 
reay 3 2? sene JoióS.rrano Leoni 
soldado condicional al 1.’ Adria
no Maiagon García; '^ndicn^s de 
ampHaaon de eaopediente al 2 Anto- 
uic Jusé Anz> y 13 Juan DioZ Ex
pósito; y libres por ixce potun legal 
al 15 Feuro uamirez Aguilera y 6 
Manuel Pulido Perras.

Ordenar al ¿ka de instruya ex- 
peu ten tes ce prOlugo contra ivs uo- 
Zvs LO pretenluücs num. 6 H.-rc..- 
«e pareja fetuthezy lí Jete ber- 
ranu.

¿xpedir leitíñiads de hUítad 
al meze redifítido Jué PsiejuForfas.

PUiunTií TOJaR.
Decorar ¿otaadei de^nítihOt al 

5 dudan Gitna iz Mumz, 4 Iran- 
tlncc be lazar Ru z, a brantiscu Pa
reja natuhez, rU Gri guriu Calvo 
bameniutí, 2 Tutumo ba.vu eiui' 
lía, 7 Francisco Saath.z Ferez y 9 
Jubé Huones Gunzai z: reclutas dis - 
ponibles ai 16 Áutonio JuraUo tai- 
maetua y 17 Jeté Ruiz: rechtias 
disponibles condicionales ai 12 Vi
ce me 8wtha Caivo j 16 Antonio 
Buiues Nmaie; reciuta corto ai 3 
Fiaocisuü Remache Nuceu; j libre 
per exceptUu 1 gal el 11 JOdé ca.* 
Tu Muñoz.

£x|tíuii urtiñeado de liberty
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ft! mfza retHmido nûm. 1 xintonio 
Sarchsz Sicilia.

IZNAUR. '(
Teda'ar soldados definitivos ai

8 Gre^i^rio PacU-íoo Orilonei, lO , 
Franaisco Cañizares Girdenas, 16 
Antrn’o Sarrane Burf-op, <7 Fran- ; 
eieoo Ruvi Morenp, 2^ Fiancisaa . 
G'lnenaz Ray, 41 Vedro Sxoóaito, ?
45 Jna'rValverde Sarrano, 47 An- i 
Ionio Borrego Loy.ez;.84 Pedro Io- | 
pez Tormvia, 42 Sftmiago Serrano ? 
0rdí»ñez, (3 Antocio Lopez Ranaoa, i 
21 Joaquin Caña3 Moites, 1« Dde- | 
foneo Molina Pacheco, 4 Miguel ' 
Martas L p^ra. y 6 Adriano Lone- . 
ra Doncel; soldado con recurso pon e 
diente a' 25 Mariano Moreno Mer
chán te: soldados condicionales al 3 
Fraacpco Guerrero Hn^irpi y 39 
Eieqníel P r zC&no: soldado condi 
eional pendiente al 37 Macael Cam- 
piUcs Expódío: reclutas cortos al 
41 Manuel Marín Cobo, 24 Grego
rio Tejero Hirrara, 30 Francisco 
Gutierrez Caoiaobn, 31 A'iionio 
Conde Campillos, 32 MÍRuel Gon
zalez Delgado, 36 Juan Montalbán 
Duran y 20 Antonio Ravi Quinta
na; y libres, por excepción legal al 
9 Antonio Pacheco GuiUeo, y por 
ese ación Stiioa al 46 Francisco 
Aguilera Castillo y 53 Fraauisco 
María Gómez.

Conceder plezo para en pre- 
BfHtscion ante este On arpo provin
cial ai 4 Antonio Aguilera Espinar, 
y 19 Antonio Ravi Ruiz.

Ordecar al Alcalde instruya ex 
pedieatei de profligo contra loa 
mozo» no presentados numéros Rd 
Manuel Gimenez Morales, y 44 An
tonio Moreno GaAss.

Expedir certiácado de libertár 
A tos m zo^ fedimidoi onaieroi 5 
Vicloriauo Ortiz Gibaba, o y 35 José 
Fuerw Cauádas.

Jntideneias.
Expedir ce ruteado de libertad 

á tos eyO2ds redimidos dal aciual 
leemp.eZo nótueroií -6 José Mo a 
¿f Zaro y 118 Fraocisto Relea Prie
to, del COTO de Aguilar; 3 I nrique 
Coez&Jez PetrsZf, de Vi lahar:a; 
44 Cr stóbsl Vergara Merano, de 
Dt ña Meutia; £6 Francisco Aguilar 
Cobos, 25 Francisco Montero Arre- 
vola, 44 Antonio Garcia Ramírez 
y 4 Fiaurisco Baena Bravo.

1ZNAJAR.-Í877.
Declarsr prernuto prófugo al 

mtío reebmado número 4 José 
Madrid, y ordenar al Alcalde ins
truya contra el mismo el oportuno 
(XpaeiiflD'e de prófugo.

Con lo une terminó la sesión de 
tila dlu.—Él Gobernador pïfcü.dcü- 
te, líutíone de Leguina.--El Sa 
cretino, Frarcisco Parez Aranea.

Acministraciou ecoaóuii^ 
ca ce la provincia de 

tórcoiia.
^átri. 786, 

D^techoa fsa.tí.-Circuiaf. 
M J}ir«#01$A <Aú4r«¡ de íA«tPí:

Lrdones me dice con tocha 17 del 
corriente lo que sigue:

■ El Exemo. 8r. Mioistpo de 
Hacienda co i fecha 7 del úhiiao 
ma corauniea á cala Direcoiou ge 
lierai la Real órden BÍ^uiente:

Exoutj. Sn: He dado cuenta al 
Rey (Q. D. G.)rlel espedienfe ina- 
truido en esa centro directivo sobre 
derogAciou de tos artículo* 72 y 73 
del Reslaraenlo provisioT»al para la 
Ad raí nisi ración y realización del 
impuesto de derechos reato» y tras- 
wiaion de bienaa de 14 de Kuaro de 
1873' y considerando que el medio 
Aquose acude en el aríícnlo 72 
del Reglatneuia de que la Adír ir is 
tracion activa por medio de esa Di
rección gene a ca ifique la validéz 
ó nulidad da uu docvinanto sobra 
atriboirles facultad ,3 apenas i eu 
luisjon pone en duda la fuerza qoe 
deba presamirse en todo doenroeu- 

1 to tuieatras uo bu declara lo coutea- 
■ rió por la autoridad ccoipeteute; 
i coaaiderardo que aun partiendo da 

esas facul ladea atribuidas à la Ai- 
ministracion en resolucioa no es ni 

I pueda ser mas que con carácter ic- 
I terino, pues queda siempre 4 salvo 
4 ei derecho de 1h Tribu uales à de- 
i clarar lo que estîmen procedente; 
í considerando que ecu to derogación 
I del artículo72y del 73 que tiare 
■ coo et íntimo entooe, le evita esa 
Í coniusioa de atribactonea que no 
1 existía antes del Reglamento ea 
; que 80 teaiaa por válida todos los 
' documentos pteseatsdos à la jiqui- 

daoiou, ala perjuicio de ia que ea 
Í su día dec!arasen los Tribunales or- 
1 diaaríos, que si era la outidad daba 
1 derecho A la devoinciun del im- 
5 puesto exigido por el acto auto, no 

à virtud de ana cispesicton eacñia, 
sino por el principio de que el im- 
puesto exigido por la Hacienda 
siempre Usue la oondicioa de reia- 

í tegrable cuanto el acto ó col trato 
í no ha producido sus efectos; y oon- 
1 siderando por último que sí bien no 

ej conveniente en la mayor parte 
de tos casos el reformar parcial
mente las dísposicíoaes de carácter 
general .ou ia dtiogacion de tos ar- 
ticu.oj Cito do s co Sd altera el siste
ma que sirve de base al Reglamen
to de que forma parte; S. M. de 
ouaformidad cou lo propuesto coa 
V, E. y to Asesoría general de es
te Minisurio sa ha servido acordar 
la derogación de lus articulos 72 y 
73 de Reglamento de il de Enero 
de 1873 declarando A la vez qae si
gan desde luego su curso ordinario 
iodes loi cases que existaa pea- 
dientes de resiluciúD como oom- 
preadidoi en la prescripoioa dal es* 
presado artículo 72.

De Real Órdea lo digo à V, E. 
para su conocimiento y efectoo coa- 
siguientes,

Coyá d»pó8ietoo trasladó i V, 3, 
^sn sa coLbcimisatO; $1 de tos lí- 

quidadofeS y del público y del pú 
blico eu general dabiando comuni- 
earla 4 aquellos y disponer sa iu- 
seroion en al «Bolstin ofleial» de esa 
proviooia.i

Lo que se anuncia en este parió- 
dico uâoial para conooimieato del 
público en general cumpliendo con 
lo prevenido en la superior Úrden 
preinserta.

Córdoba 29 de Abril de 1878.— 
Cárlos Lopes de Loog-ria.

Núm. 789.

Negociado de Rentas.
El día cinco de Junio próximo 

venidero, de una y medía á dos de 
la tarde tendrá lugar en la Diraocion 
general de Rentas S»ta neadcs, la 
subasta por la que la hacienda pú
bica contrata el papel conoaido por 
flc-renton, que puedan necesitar las 
fábdeas de Tabacos de fa Peninsula 
durante el periodo desde 1.* da Ju
lio inmediato hasta 30 de Junio de 
1880.

La mensionada subasta se lleva
rá á efecto con las formalidades 
acostumbradas y con sujecion ó las 
condiciones cou que tiene el pliego 
inserto en la «Gaceta de Madrid» 
número 118 correspondiente al día 
28 del mes actual.

Lo que se anuncia al público pa« 
ra conocimiento de las^personas que 
deseen interessrse eu la citada su
basta.

Córdoba treinta da Abril de mil 
ochocientos seteuta y ocho.—El Je
fe Ecoaomiou, Cárlos Lopez de Lm- 
goria.

Núm, 790.

Negociado de tientas.
El día seis de Junio próximo ve

nidero de una y media á dos de la 
tu d’, tendrá lugar en la Dirección 
general de Rentas Es toncadas la su- 
basta por la casi la Hacieuda pú
blica 00,. trata la adquisición dJ pa
pel de liar cigarril .os, que puedan 
necesitar las fábricas de Tabacos de 
la Peninsula duran te el ejercicio del 
arlo económico de 1678 79, con su
jeción à 'las bases que contiene el 
pliego de condiciones inserto en la 
«Gaceta de Madrid» número 118 
correspondiente al día 28 del mes 
aotuah

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
deseen i uter ce art e en la mencionada 
subasta.

Córdoba 39 de Abíil de 1878,— 
El Jefe Económico, Garlos Lopez de 
Longoria^

nwiinw.
Alcaldía constitucioaat da 

Pedro Abad,

Don Alfouso Gaton Lopez, Alcalde 
cansí Bu eional de asta villa de 
P adro Abad,

Hago saber: que uo hahi endo 
tenido efecto el arrendamiento de 
los derechos da las espacies de coa- 
sumo da esta villa para cubrir el eo- 
cabezamicnto y recargo del año 
económico eatranto por falta de H. 
citadores, se anuncia al público que 
el día cuatro del vonid9"o raes de 
Mayo se celebrará el segundo re
mate con la retasa acordada por el 
Ayuataraieuto y asamblea en se
sión del caiorce del presente, cuyas 
esp6''ies son las aiguieates: aceite 
de corner y arder y petróleo, el ja
bón, piscado de mar, arr x y gar
banzos, cebada, conte jo, escaña, 
mijo y sus coagaueres, demás gra
nos y legumbres, fósforos, el pan, 
además se ofrece á la exolusiva loa 
derpchos de la sal. Los tipos y con
diciones se hallan de maniflesto en 
su respectivo pliego que obra en la 
Secretaría de este Ayuataraieuto.

Y para la común inteligencia se 
pubbea el presente en Pedro Abad 
428 de Abril de 1878.—Alfouso 
Galán.—Por manda lo de S. S., Jo
sé María de Castro.

Núm, 77Ô. 
Alcaidía constltuoioial de 

Montalvan.

Den Francisco LopeZ Muñoz, Al
calde constitucional de esta vi
lla.
Hago Babar: que el apéndice del 

Bi&ijhramieato de la riqueza In- 
muebb, cultivo y ganadería da es
te distrito municipal, qua ha de ser
vir de basa para ia derrama de 1« 
fioairibucion territorial del próxi
mo año económico de 4878 á79, sd 
halla expaesto al público en está 
Secretaría da Ayuntamiento, por 
término de quince días contados 
desde la fecha, para qua pueda ser 
axamiaado por la parsona que á 
bien tenga y pera la rachmac'on 
de losegravios que procedan; en la 
inteligencia que tra<íeurHdo dicho 
plazo no será oída petición alguna 
y les parará el perjaicío consi
guiente.

Montalvan 27 de Abril da 1878, 
—Francisco Lopez.

Núm. 779.
Alcaidía constitucional da 

Guadalcázar.
bon José Maris Gomes Pozo, 4'cal- 

de áoeidestoi 4« wto viito,
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Hago saber: que no habiendo 
i ft nd o resultado algnuo, por falta 
de lioitadoraa, las subastas celebra
das au esta los días 21 y 28 del cor- 
lienta mes. para el arcaadamieato 
& la venta libra de los derechos de 
CoD8Eimo8, para cubrir el enosbe- 
zacoiento con la Hacienda y Arbi
trio manioipa’, en el a 11 o acó nú mico 
de Í&7S& 187d; / ea cumpluaieo ■ 
to al arttoulo 195 de la instrucción, 
queda abierta en la Secretaría del 
Ayuatamiento b admisión de las 
proposiciones que al menos cubran 
las dos terceras parles del tipo lija
do, 0üxBbráüdo3e la tai cera y última 
stíbasta, el dia cinco de Mayo próo- 
simo, de once á doce de su mañs- 
Dh. en esta Sala Capitular y ante 
la cerporacioD municipal.

Lo que se at uncía al público 
^bfa la general inteligencia.

Guadalcázar 29 de Abril de 1878. 
— José Alaria Gómez.—José Garri* 
do FeíoaQv.ez, Secretario,

1
1

Nú®. 750.

Juzgado rauaieipil Jal distrito de la derecha 
de Córdoba.

DÍACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena dei 
mes de Abril de 1678.

Núm. 780.

Alca! dia constitucional de 
' Córdoba.

Córdob» 21 de Abril de 1878. —W Jue» munioipal, A. Rivaa de le Roca y Goy Ui.

Días.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

LegUimoí;, No legiumos.

Total de 
vivos.

Legítimos, NoteglUmos.

Total de 
muertos.
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14 » 1 1 Y > 1 » > » » » > 1
12 3 2 5 » > 5 > > » » » > 6
13 2 1 3 > » 3 » > > > > » > 3
H » > > » 1 1 1 » B > » > >
15 1 2 3 * 1 1 4 » » > Y » > 9 4
16 3 1 4 > » > 4 > » » » > » > 4
47 2 1 0 • > > 6 > > > > > > > 6
18 > > » » » » > Y > > > » 9
19 > > • > > » > > » > > y >
20 2 3 5 » » > 5 > » > 9 » > > 5

Totol. 13 14 27 » 2 2 » » > > 1 9 29
Aprobado por la Municipalidad « 

de mi preaidenoia en aesicu de ayer 
el presupuesto ordinario de gaejos ó 
ingreso» correspondiente al próxi
mo año ecoDómico de 1878-79 qui
ds expuesto al público en la Seors- 
cretaria municipal por término dé 
18 dits contadosdeede el de U fecha, 
para que durante este plazo pueda 
ser examinado per cuantas personas 
lo tengan por oonveoiente antes dé 
Bometeilo & la de liberación y aocef- ’ 
CO definitivo do la Jauta admiols- 
trativs, 
^ Lo que se publica según y i los 
efectúe que determina el articulo 
146 de 11 Ley orgánica Vigente.

Córdoba 30 de Abril de 1678. 
* Bartolón é Belmonte.

«$yMR^íiA.M^ itoWianiPtBto'inaiüiáítóí : «ííAimíI!!’ '•«iwi^ ̂ M wMbS -«tiíñiiiMdúiilí'' jíiouí*»

Ñúm. 749

DEFONCIOEÍES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Abril de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Núm. 795.

Üabiéodoâe solicitado por Doll 
Bonifacio Serrano y García, propie
tario de !a fábrica de psños eetabie- 
cida en la casa número 13 calle de 
be Badanas de esta capital, se le 
autorice por el Exento Ayunta- 
mienio pata colocar en aqnella noa 
p équiiis de vapor de fuerza de seis 

\íBlalloB, be dispuesto se anuncie 
el público pera que en el término 
de quince diaa puedan los que 80 
creso por ello perjudicados, hacer 
las reclamacionei oportuna*.

Córdoba 30 de Abril de 1878.«» 
Bartolomé Belmooto.

Córdoba 21 de Abril de 1878.-.E1 Joei municifal, A. Rivas de la Roca y Gíytti.

TOTAL GENERALOIAS.

FALCieCIDOS.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados, Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas, Viadas, TOTAL.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
80

total. . .

*
* 
2
1 
1
9
2 
1
1
1

9

> 
> 
* 
>

1 
1
9 
Y
1

4

» 
> 
> 
> 
■ 
»
1 
> 
■ 
1

2

» 
>
2
1
2 
1
4 
1
1
3

16

1 
» 
> 
>
1 
* 
» 
»
1 
1

4

9 
1

Y 
> 
• 
9 
9 
Y

1

» 
»
1 
»
1 
> 
»
1 
>
1

4

1 
1 
1 
> 
3 
> 
>
1

2

9

1
1
3
1
4

4 
3
2
5
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AlWKCiOS,

LtBeneficencia en España, 
por el Dr. D. Ferniio Heiuaudez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Minislerio de la Goberna
ción.

líxposicion bislorico-crílica de 
este ¡niporlante servicio administra- 
livo, de tan honrosos precedeules en 
Espafla, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
siraos apéndices, aigunosde documen
tos inédilos Ínteres antes, y dos lo
mos en 4.° con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende à once pesetas eLejem- 
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña ._____ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

LA BURSÁTIL.
Madrid: Relatores, 26 principal.

Compra al eJptado y á los mas 
altos precios de Vapores públicos, 
de Bancos y Sooirdades, da Doses 
y Treses; P racna'; Ferro-carriles; 
Ceja de Depósitos; Bonos del Te
sero; Cupohes y Carpetas de inte
reses y de losrripciones de Ayon- 
lan ienb'Fí/Reqoiía y dal. Emprós
tilo de 175 millonea: R* cibos ai 26; 
9 Lénimcs y Reí^íf nos a* 28 y títu
los ccmpleíos al 32 por ciento.

Préstamos sobre valores al â 
por cu tito anaah

La correspondencia se dirigirá 
al Gerente de <La Bursiti!» y les 
valores en certificado, para reem
bolsar su importe.

Beneficencia.

F resupueslcs, liquida
ciones, relaciones, cüen- 
fas generales ) mensua- 
guaies carpetas,etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, ^e en- j 
cuenUan en la apren
ta del <Liano de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
^an Fernando núm» ^4.

Listes de revista» dis
tribuciones, ajustes, ipa- 
pektas de rancho y lis
tas de embarque# ¿e 
venden en Los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados ib y 18 y San 
Fernando 54,

A la Guardia civil.

Bequisikrias, reci
bos ue haberes y de 
presos, te hallan de ven
ta en la impr ota, Ubre-

ria y litografía del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de ^an Fernando núme
ro 55 y Letrados 1».

Ayuntamientos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones 'e 
gastos é iugresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaria, libramientos, 
< arlas de pago, cargare
mes, nominas, estadas 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos, fte ha
lla de venta en la Im- 
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados >8.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espCnden en la impren
ta de este perió ico.
Juzgados municipales,

Modelación impresa 
para el servicio de sm 
oficinas. Se espeudenen 
la Imprenta del Diario. 

A los toe^rios D^
AyiioUMMi,
Bepartimtento y Ma- 

trbuU. .
Los pliegœ-^estaddisi 

para b Íortna^ion d-j fa 
Matrícula d^ subsidio y 
BépariluáasUa pc^r Ur • 
riioriai» c^s »11 aumento 
dat tanto por siente .pa
ra MumcipaSes y eos ar- 
i^egk' á k^ dlLMos meñ 
délpa, á^halk < 4c w^^ata 
an la ini^prasta ylfesH- 
44 ‘Diado doiloHoba, » 
iftradh» 18 y Lan F®f- 
iistiiiiso ^4.

CONÔlTfüClOâAU»
Leyes mum01 pal y provincia, 

noviMímas de 2 de Octobre de 1877- 
acotadae y coacoidadaB coq iaa de 
20 de Agosto de 1870 y 46 de Di- 
eiembre de 1876 diapoeioiones oom. 
piemedtariae de Us mismaB, A sa
ber;

Le; étôüUr«i {«formada de 
ÀyouumieüXosy de Diptuades; Léo 
eUotora! novísima de DipaUdi^ A 
Ôéru» ; Uy bírmí pAu U« ileliH?/

f

électorale#; Ley electoral Rovlaima 
da Senadores: Apéndice A la Ley 
provincial; Organización y atriba* 
clones de las Comísiunaa proviocia- 
ias tjaio Tribunnlsa eonteacioso-ad- 
miuistrativos v procedí taien te ante 
las mismas; Legislación sobra cow- 
patonciaa, extraujero-s, obras pú- 
bUcoa, contratación de servicio» y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa deles enfermoa 
pobrai, ádministración y Contabi- 
l' dad da la Hacienda pública, proce- 
dímieuio de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enaja nació a leño
sa, Aeocíacion general de ganaderos 

3
3

4
.1 
3

<

À

y jtra3 mucha» mia dispoaicionea i 
bíi firma de notaa. |

Tercera edición, aameatada eonsi- , 
d . abtemeato ó ilustrada con notad ¿ 
y c00 to dociriua de la3urispiaduO 
tía adiuiaistrativa, por D. Andrés " 
Blás, Jefe de A^Lmiautraciou del : 
Gobierno civil de Madrid, Doctor ; 
eu ia Facultad de Derecho en «us i 
Secciones de Derecho civil y cacé- î 
niro y Derecho administrativo, 
ex-Diputado A Córtes, Vocal de to 
cr^iuiaipn y yicepreúdente dea al , 
Diputacion provipeiai que ha ido 
de Zaragoza, es “Profesor auxiliar 
ds Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid

Esta obra se compone de un 
tomo en 4/ de unas 700 páginas

Su precio en teda Eipañat tres ; 
pOS'áU5.

Obra del iríamo autor.— Ders- 
ohocivil aragonfe.—rUu torno tn 8. 

mayor do maa da BOO pAgiaa». Su 
precio en toda España cinco pesetas.

Los pedidoa de ambas ouraa al 
autor, con dirección al Gohierne 
civil ó A su damicUio, Santiago, 2, 
y el mismo tos remitirá fr^acos de 
porte, previo pago ea tetras o libran- 
xas ó sellos de Gomuntoaoiones,

Él autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco qjsmpures que se tomas

»

5

J

^M
DERECSO ADMINISTRATIVO 
Frovidcial y Maaicipal ó traUdo ge.> 
neral Teórico-Práctico da la» ciri- 
buciones de las Diputaciones pro- 
vinciales y Ayantamíentos co Udos 

4 loe ramee qna por tas ley» le# eetéa 
í éneo ira 9 nd«doá des púas do iaa rafor- 
1 mas delà le? de 16 de PiCLembrede 
| 1876, por 0. Fermín Abella, Abo- 
i gado y Direct01' del poriódi w el 
1 Consultor le los AyantamiecUs y 
1 de los Jazgadoa Municipales.
1 Cinco tomos en 4/ mayor con 
1 4000 páginas de lectura, letra wm- 
s pacta y osmsrada imprasion.
J Esta importantísima obra, que 
1 se acaba de publicar, trata astea- 
1 'samante de todos los ramos de la 
l ÁdmiQistraoion provincial y con- 
1 . tiene la jurisprudencia dictada so- 
1 bre cada materia, ia legislación vi- 
Atenta, model s para baudos y re* 

^lamentos de todas ciases, y un ex
tent «Proyecto da Ordenassas mu- 
üicialaB» qu« puede servir da guía, 
para lormar los de las poblaciones 
quo nos las tengan, ó para retóroaar 
las antiguas con arreglo Alos asos, 
aeoaesídades y adelantos del día.

El tomo 1/ contiene una Hess- 
fla bUtórioa del desenvolvimiento 
del Derecho y rágimen municipal, 
desde les tiempos más remotos hasta 

* pusstrss dUí, y del parífonUr d« 
. Lípahe^ dpjS Uá ##OA üOffipAíA* 

S

1

s

tivo de Ud di^srsuft Layo# Mnaloi- 
pa’93 espaflola?, díisla 1823 histt. 
1877, y además tole lo relativo A 
la division, territor'al; derechos y 
obligaciones de lo» cindadanoB den
tro dal. Municipio y de la provincia; 
eleoeiorses; Administración civil de 
las provincia?; organización y atri- 
bucioDes de las Diputaciones; go
bierno y Organización de los Muoi- 
ciníos; Adminiíiracion local y pu
blicación de las leyes.

En e' tomo 2.* se trata del gobier
no político de loa distrais muui- 
cipa les y atribuciones de los Alca! 
dos; protección y seguridad per
sonal; órden público; espectáculos 
y diversiones; mural y coatniBbres 
públieaa; cireeTee; policía muniqi* 
pel, de abastos, uebaua y de oons- 
ir^tcciones ó soa Obra” publicas, y 
termina c-'o un Proyecto ds Orde
nanzas municipales.

Comprenda el lomo 3.'’ todo lo 
refirante A 1)8 bínei de Ptopios y 
co uimei da lea pueblos, roturación 
ñas y aproveohamientos; moates; 
Púsito; créditos y litigios de los 
AyuLiamigatos; desaniortizacion; 
propíodad agrícola; colonias y Bun
cos agrícolas; ganaderia; policía 
mraí, aguas, ca^ ates y riegos;mi
nas; ferro earn les, carreteras y ca
minos; correo’ y telógraíbs, etc.

líbiomn 4/ abraza lo relativo A la 
quintas y reemplazos; alojamion^ 
tos, bagajes y Biministrus; contri- 
bnciones directas; sabs dio; consu
mo;’; derechos reales y tramisioaes 
de d-minio; recaudación y procedi- 
mieuio ad(uÍQÍ3’;rativc.

Par último, en el torno 5." se 
halla todotoconcernieute Aimpues- 
tos extraer día arios y de guerra; 
pape, sellado y efectos timbrados 
00lus bilidad municipal eu todos sas 
ramos; presupuestos locales; couta- 
bilí J ad, provincial y presapneAos de 
tos Uiputacionei; iustruocton pú
blica; ¿anidad terrestre y marítima; 
agua» minerales; csiaeutorioi y 
eaiemtmienios; oanaücsacis en t> 
d-fi iidf detones; emplastos de toa 
Iiputo 102os y AyunUmíentos; 
ye lucí ont ss entre la Iglesia y el Es 
todo A ir. üiccuelas de la cueatio- 
sos nlígioaas; retpocaabítidad de 
Ayuntomíen tos, Dip utaoionas y Co- 
mbkeet proviuoiatos; courses de 
atoada; juris dicción y Tribunaies 
cou tonctoaou; com jetouoias; vtos gu- 
becauiva y oontoncioao ad minis 
ir Ativa y proca ¿.alien to canteacioso- 
y cerduye con un exteuao índice 
aitabétioc de todo lo que con tren sa 
103 cinco tomos, para facilitar mas 
le ccuialU de"to.l&s los matedas,

EeS« obra es da gran utindad pa
ra toa Ayoutamieatoa, Alcaldes y 
¿será ta dot, Díputoctones, emplea- 
doa do to Admiaistradoa provin
cial, contri huyen tos, y en general 
para toda olaee de personas, cuyos 
intereses tengan relación con tos 
Municipios, con lus Diputaoionee d 
con la Administración general del 
Es todo.

Se remite la obra < cualquie: 
punto, Rauco el correo y certificada 
por 32 pesetas.

Se vende en tos principales ti- 
trenas y en la Administración ds 
«El Consultor de tos Ayuntamien
tos,» Tones, 18, Madrid, 16—14

J^f, 4^1 dPurl^ 4^ pib49Mi^
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